
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 0216 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el plenario el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Tener por notificado al demandado Hermógenes López 

Poveda, bajo las previsiones de que trata el Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término de traslado de la demanda 

guardó silente conducta. 

2. Previo a continuar con el trámite del proceso se requiere a la 

parte actora para que en el término de 30 días proceda a 

acreditar el embargo de los bienes dados en garantía, so pena 

de aplicar la sanción prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

3. Ténganse en cuenta las comunicaciones remitidas por la Dian, 

las cuales dan cuenta de las obligaciones insolutas a cargo del 

demandado y en favor de dicha entidad. Ofíciese acusando 

recibo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 114 del 26 de agosto de 2021 
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